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NOTA N°	 /2018

LETRA Mun. U. 

Sin más que agregar, saluda a Ud. atentamente.-

USHUAIA, 26 FEB. 2018

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio al cuerpo de concejales, a fin de remitir adjunto

respuesta a la resolución C.D. N° 457/2017 de fecha 29/11/2017 por medio de la cual se requiere

información respecto del convenio registrado bajo el N° 8960, aprobado por Decreto Municipal N°

1969/2014.-

Habiendo sido requerida similar información por la Sindicatura General Municipal, se

adjunta al presente la respuesta brindada a la misma mediante Nota S.L.y.T. N° 056/2018, conteniendo

la misma: Nota Mun U. N° 253/2017 presentada ante la Agencia de Administración de Bienes del

Estado, junto a la documentación adjunta a la misma; Nota D.A.J. — S.L.Y.T. N°6/2018; y Nota N°

11/2018 letra S.S.E.y.F.-

Igualmente, al haberse requerido cuestiones por sobre lo remitido a la Sindicatura

Municipal, y al fin de completar la respuesta, se remite nota suscripta por la Secretaria de Planificación

e Inversión Pública de fecha 28/12/2017 conteniendo documentación adjunta, a saber: acta de

recepción provisoria y definitiva de la obra; planos conforme a obra; y plano de mensura presentado

ante la Dirección de Catastro Provincial.-

AL
SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos Pino

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich de/Sur, Son y Serán Argentinas"
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Secrektría Legal y Técnka

Ref: Nota S.L. y T. N" 13/2018

USHUAIA, 31 ENE, 2018

SRA. SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA:

En relación a lo que requerido a esta Dirección mediante la

nota de referencia -punto 3- se informa lo siguiente:

En las causas judiciales caratuladas "M UN ICIPA LIDAD

DE USHUAIA C/ ESTADO NACIONAL ARGENTINO -ARMADA ARGENTINA AREA

NAVAL AUSTRAL S/ COBRO DE PESOS" (Expte N" 23.937/05) cuyo monto original

reclamado en la Demanda ascendió a la suma de $ 1.212.036,57; y "MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA C/ ESTADO MAYOR DE LA ARMADA -ESTADO NACIONAL S/ COBRO

DE PESOS" (Expte N" 25.134/11) cuyo monto reclamado en la Demanda ascendió a la suma de

$ 3.016.006,89, en ambos casos en concepto de deuda tributaria -impuesto inmobiliario y tasas

por servicios generales- por los predios de titularidad de la Armada Argentina, tramitados sendos

procesos judiciales ante el Juzgado Federal de Primera lnstancia con asiento en la ciudad de

Ushuaia, en el marco de éstas causas judiciales el Juzgado interviniente dispuso la realización de

un trabajo de campo llevado a cabo entre los entes involucrados -Armada Argenlina-

Municipalidad de Ushuaia - Provincia de Tierra del a efectos de establecer quien y/o

quienes ocupaban efectivamente los predios, y una vez determinado ello, se ordenó la división de

las Boletas de Deudas tomando como criterio de clasificación según los mismos estén ocupados

por la Armada Argentina o terceros -Anexo 1 y Anexo II respectivamente-.

Cabe señalar asimismo que en estas causas la demandada -

Armada Argentina.- opuso Excepción de Falta de Legitimación Pasiva y de Prescripción -entre

otras defensas-, solicitando la citación de la Provincia de Tierra del Fuego, aduciendo que en

razón de un Convenio firmado por éstos dos entes públicos, el estado provincial asumía la

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas-
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obligación de pago de las deudas tributarias que generen los predios de propiedad de la Armada,

haciendo lugar el1uzgado el pedido de intervención del tercero en ambos procesos.

El juzgado en oportunidad de pronunciar sentencia definitiva en

dichos procesos (15/12/2015), hizo lugar parcialmente a la demanda entablada por la

Municipalidad de Ushuaia, condenando a la Provincia de Tierra del Fuego al pago de la Boletas

de Deuda identificadas como Anexo 1, haciendo mérito a la excepción de Falta de Legitimación

Pasiva planteada por la Armada Argentina, y rechazando la Demanda en relación a las deudas

tributarias comprendidas en el Anexo 11 disponiendo que las deudas que generen dichos predios

se debía reclamar a los que efectivamente estuvieran ocupando los mismos. La Municipalidad de

Ushuaia interpuso recurso de Apelación contra las Sentencias de grado recaídas en ambas causas

judiciales ante la Cámara Federal de Apelaciones —Comodoro Rivadavia-, siendo rechazadas las

mismas y confirmadas las de primera instancia (5/12/2016), haciendo mérito además de la

excepción de Prescripción quinquenal planteada por la Provincia de Tierra del Fuego en su

recurso de Apelación.

En virtud de ello, conforme lo ordenado por la autoridad

jurisdiccional, las deudas tributarias instrumentadas en Boletas de Deuda N° 569 Ahexo 1 y N°

4379 Anexo 1 deben ser afrontadas por la Provincia de Tierra del Fuego, y actualmente está

siendo objeto de negociación con el estado provincial a fin de compensar deuda mutuas.

En relación a las deudas instrumentadas en Boleta de Deuda N° 485

Anexo 11 y N° 4379 Anexo 11, el Tribunal interviniente resolvió que no corresponde el reclamo a

la Armada Argentina, y que se debe reclamar a los ocupantes y/o terceros ocupantes y/o quien

ejerza derechos sobre esos predios.

NOTA	 - S.L.T. N"	 /2018
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Cde. NOTA 23/2017 Letra Inv. Esp
16 Fra 2018	 NOTA S.L.Y T. f1111 0 5 6 /2018

SEÑOR AUDITOR:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin de brindar respuesta
al requerimiento efectuado mediante nota del corresponde, a través del cual se
solicitó "... informar a este Organismo de control, el grado de cumplimiento del
convenio suscripto en fecha 21 de noviembre de 2014, entre "Agencia de
Administración de Bienes del Estado y la Municipalidad de Ushuaia"..."; si bien
el objeto del requerimiento efectuado no es competencia de esta Secretaría
(Ordenanza Municipal Nro. 4976 Anexo X) -a excepción del Punto 3 del mismo-
se ha dispuesto solicitar informes a las distintas áreas intervinientes a efectos de
garantizar a Ud. la información que le permita cumplir con la labor
encomendada.-

En este sentido, debo señalar:
1.-En relación al estado de avance del plano de mensura.
Tal como surge de la Nota Mun. U Nro. 253/2017 el mismo fue

confeccionado y presentado en fecha 28/09/2017 a la Gerencia de Catastro
Provincial — AREF. Se adjunta plano suscripto por el Agrim. Jorge Rolando y
visados por el Arq. Gabriel Palacios.-

2.-En relación Estado de avance de las gestiones ante el Concejo
Deliberante para eximir o liberar al Estado Nacional Argentino del pago de
tributos.-

Me remito al Punto 3.
3.-Estado de causas judiciales.
Mediante Nota D.A.J.-S.L.T. N° 6/2018 —la que se adjunta al

presente- el Director de Asuntos Judiciales Dr. Delio Díaz informa que:
"El juzgado en oportunidad de pronunciar sentencia definitiva en

dichos procesos (15/12/2015), hizo lugar parcialmente a la demanda entablaba
por la Municipalidad de Ushuaia, condenando a la Provincia de Tierra del Fuego
al pago de las Boletas de Deuda...."

Y que conforme "lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, las
deudas tributaras instrumentadas en Boletas de Deuda N° 569 Anexo 1 y N°
4379 Anexo I deben ser afrontadas por la Provincia de Tierra del Fuego, y
actualmente está siendo objeto de negociación con el estado provincial a fin de
compensar deudas mutuas.
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Es por ello que, a partir de la sentencia dictada —la que ha
quedado firme-, la cláusula 5ta último párrafo del aludido convenio es de
cumplimiento imposible.-

4.- Presentación de documentación ante la Agencía de
Administración de Bíenes

Conforme se acompaña, la documentación fue presentada
mediante Nota Nro. 253/2017 Letra Mun. U y recibida por la Agencia de
Administración de Bienes del Estado con fecha 27/10/2017, no habiendo
efectuado ninguna observación al respecto el organismo en cuestión.

5.-Estado de cumplimiento de la contratación de seguros.
Surge de la Nota Nro. 11/2018 Letra S.S.E.yF. que no obran

constancias de los seguros a los que hace referencia la cláusula decimo primera
del referido convenio.-

Sin perjuicio de ello, debe considerarse que la referencia a los
seguros realizada podría entenderse en relación al tiempo de la ejecución de la
obra, la cual fue recepcionada de manera provisoria el día 21 de julio de 2015 y
en ese momento habilitada al tránsito.-

Por lo demás, interesa señalar que al momento de la firma del
convenio aludido la suscripta no se encontraba en funciones, por lo que no
podría realizar apreciaciones relativas al contenido del mismo, surgiendo incluso
de la simple lectura del instrumento en cuestión la falta de control legal previa.-

Finalmente, he de resaltar que los cumplimientos que se informan
en el presente datan de los años 2016 y 2017, circunstancia que deberá ser
considerada, puesto que la denuncia se habría efectuado con anterioridad a la
recepción provisoria de la obra, y la demora podría atentar contra la
averiguación de la verdad material (Resolución Plenaria SGM 25/2014).-

Sin otro particular, quedando a su entera disposición, lo saluda
atte.-

SEÑOR AUDITOR
SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL
Ing. Martin Ariel Moreyra

COP!A

Minam G. FAPINA FERNANDEZ
Jefa Dpto Desp ho General

D T, - S
Municipalidad e Ushuaia



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° 2 5 3 72017
LETRA Mun. U. 

USHUAIA,	 O Y L1,, 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a fin de presentar ante el organismo que preside documentación

conforme cláusula DÉCIMA del convenio celebrado entre A.A.B.E. y la Municipalidad de Ushuaia de

fecha 21/11/2014, registrado en nuestra institución bajo el N° 8960.-

Se acompañan al presente, a fin de dar cumplimiento:

a.- Actas de recepción provisoria y definitiva de la Obra (5 fs.).-

b.- Planos conforme a obra (2 fs.).-

c.- Plano de mensura suscripto por el Agrimensor Jorge Rolando.-

d.- Copia de la nota N° 9/2017 letra D. T. y M. recibida por la Gerencia .de

Catastro Provincial — AREF en fecha 28/09/2017 a fin de ser registrado.-

Se informa igualmente que una vez que el plano de mensura se encuentre

registrado por Catastro Provincial se informará debidamente a esta Agencia.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

WaltQr Vudid
/ /í,JI ENDENTE

,	 de Ushuaia

AGENC1A DEADMINITIAMN DE

27 OCT 2017

DAS
Nk,?	....

rOS	

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

,am G FARIÑA RNANDEZRAMÓN LANÚS	 Dpto. Despa o General
D.T. - S.L Tj
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

- República Argentina —
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres".-

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA 

	En la ciudad de Ushuaia, a los VEINTIUN (21.) días del mes de JUILIO (iel año 2015,
se reúnen la Ing", JOSI±, Silvia Susana en carácter de Inspector de Obras, en representación de la
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, por una parte, y la Ing" CANCA María Tercsa, en
representación de la Empresa Ing" Lisardo V.Canga, por otra, para labrar el presente ACTA 1)E
RECEPCIÓN PROVISORIA correspondiente a la obra: "Pavimentación Parcial Av. Base Naval
— Seccion E — Prog. 410,00 m a la Prog. 825,00 m", que se tramita mediante Expte O.I. N'
3275/2015. 	
	 La contratista debedi entregar en un plazo de Treinta (3(1) días, los planos conforme a
obra.
	 Se recibe la misma en .forma Provisoria con las observaciones que forman parte del
Anexo I, siendo el Plazo de garantía doce (12) meses corridos, contados a partir de la firma de la
presente Acta de Recepción Provisoria 	
	 No siendo para más, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y recha arriba indicados. 	
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánlico Sur

- República Argentina -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres".-

ACTA DE RECEPC1ON PROVISORIA 

	En la ciudad de Ushuaia, a los D1ECISEIS (16) días del mcs de JULIO del ano 2015,
se reúnen la Ing", .10SÉ Silvia Susana en carácter de Inspector de Obras, en representación de la
NIUNICIPALIDAD DE USHUA1A, por una partc, y el Ing" Domato Marcclo, en representación
de la Empresa Ambiente Sur ingenicría S.R.L., por otra, para labrar cl presente ACTA DE
RECEPCIÓN PROVISORIA correspondiente a la obra: "Pavinacntación Parcial Av. Base Naval

Sección E — Prog. 0,00 m a la Prog. 410,00 m", que se tramita mediante Expte O.P. N`)
3274/2015. 	
	 La contratista deberá entregar en un plazo de Treinta (30) días, los planos conforme a
obra.
	- Se recibe la mismq en forma Provisoria con las observaciones que forman parte del
Ancxo 1, siendo el PlazVde gárantía doce (12) meses corridos, contados a partir de la firma de la
presente Acta de Rece,p/ción yrovisoda 	

/
/

	 No siendd para r (14 se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
'efecto en el lugar y/fecha a -ia indicados. 	
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Provincia de Tierro del Fuego
Anlártidd e Islos de/Atlántico Sur

- Repúblico Argentino —
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

"2016 -- Aflo del Bieentenario de la Deelaración de la I odependencia Nacional"

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA 

	Un la eiodad de Ushuaia, a los Dieciocho (18) días del mes de Julio del aho 2016, se
reúnen la Ing", JOSE Silvia Susana en earáeler de Inspeetor de Obras, en representación de la
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, por una parte, y el Ing" DOMATO Marcelo, en
representación de la empresa AMBIENTE SUR INGENIERIA	 por otra, para labrar el
presente ACTA DE RECEPCION DEFINIUVA correspondiente a la obra: "Pavimenlación
Parcial A. Base Naval — Sección E — Prog. 0,00 ni a la Prog. 410,00 nl", que se tramila mediante
Hxpte. 0. P. N" 3274/20 [5. 	

Cabe meneionar, que se ha dado eumplimiento a la entrega de los Planos Con ffirme a

	 Un virtud de las observaciones mani liestas en el Aela de Reeepeión Provisoria, se
adjunto eomo Anexo I, las conelusiones arribadas. 	
	 No sitydl-o • para más, sefirman cuatro (4) ejemplares de un inismo tenor y a 011 solo)
deeto en el lugar y reehai arriba indicados. 	
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Provincia de Tierro del Fuego
AnCártida e Islas de/Atlántico Sur

- Repúblico Argentina —
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

"2016 — Año del Bicenlenatio de la Inclependencia Nacional"

ACTA DE RECEPC1ON DEFINITIVA

	 En la ciudad de Ushuaia, a los Veintiún (2.1) días del toes de .1111,10 del afio 2016, se
reúnen la 1ng", JOSE Silvia Susana en carácter de Inspector de Obras, en representación de la
MUNICIPALIDAD DE USLIUAIA, por una parte, y la Ing" CANCA María Teresa y/o el ing°
CANCA Pablo, en representaeión de la Empresa Ing" Lisardo V• Canga S•A, pot- otra, para labrar
el presente ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA correspondiente a la obra: "Pavimentación
Parcial Av. Base Naval — Seeción E — Prog 410,00 m a la Prog. 825,00 m", que se tramita
mediante Exple. 0.P. N" 3275/2015. 	
	  Se ha dado cumplimiento a la entrega de los Planos Conrorme a Obra. 	
	 Anexo I — Aeta de Reeepción Provisoria - Se da por eumplido y aprobado el primer
parralb, se ha levantado la observación del segundo parraro, se da por cumplido el párraro tercero.--
	 No siendo para más, se firman cualso (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
electo en el lugar y l'echa arriba indicados. 	
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Provincia de Tierra del Fuego
Arnál tida e Islas del Atlántica Sur

- República Argentina --
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016 -- Año del 1.3icenlenario de tu Declaración de la lodependencia Nacional"

"Pavimentación Parcial A. Base Naval — Sección E — Prog. 0,00 m a la Prog. 410,00 m"
Exptc . 0.1). N" 3274/2015.-

ANEXO 1

Por medio de la presente, se deja constancia que la rubrica del Acta de Reccpción Delinitiva
de la obra de rcrcrencia, se subscribe con las retenciones ereetuadas en la medición de cierre,
considerando los Deseuento por Penalidad. 	

I ,o expresado anteriormente surge de acuerdo a las observaciones plasmadas en el Acta de
Recepción Provisoria, esto en virtud del tiempo transcurrido, del no cumplimiento de las causales
que dieron lugar al requerimiento por parte de la Contratista, de los resultados de laboratorio
satisíactorios de los ensayos erectuados sobre los testigos y sin que se manftestaran mayores
deterioros en sector observado.- 	

Por Ii 1:;inpresa
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SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
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GERENCIA DE CATASTRO PROVINCIAL

Entrada:M9k( r hora:M,k1.),_
Reeibido per: (eeke.-4\._
Respuesla:

A

de 'rierra del Fuego
Antarlida C Islas del Adánlieo Sur

= Reluíhlica Argenlina =
Municipalidad de Ushuaia "2017, año del 11.5° Aniversario de la Gesta de Malvinas: I lonor y Gloria

a nnestms 1 lerocs, ayer, hoy y siempre".-

Nota N° 9 /17.-
Letra: D.T. y M.-

USHUAIA, 28 de Septiembre de 2017.-

Sr. Gerente
Gerencia de Catastro Provincial-AREF
Ing. Agrim. Eduardo A. Villa

Me dirijo a Usted a efectos de realizar la presentación
del plano de Mensura y División de las Parcela 1 g del Macizo 2 de la Sección E de
nuestra ciudad para su registro, acompañando para ello:

2 copias Papel
Planillas de cálculo
Copia de Decreto Municipal N° 1969/2014
Copia Resolución N° 418/2014
Permiso de Uso N° 8960

muy atentamente.
	 Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo

NANDEZarn G. FARI
ISI.AS MALVINAS, jefa Dpto. Despach G neral

y
1,111111151, S 11 R SON Y SHIZÁN AliGKNTINOS

ciii
24,1

Lk)	 j/Li



PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLASy

DEL ATLÁNTICO SUR.

DEPARTAMENTO : USHUAIA
LUGAR :	 CIUDAD DE USHUAIA
OBJETO :	 MENSURA Y DIVISION
BIEN :	 PARCELA lg DEL MACIZO 2 DE LA

PROPIETARIO:

ESTADO NACIONAL

(ARMADA ARGENTINA)

NOMENCLATURA CAT. DE ORIGEN

SECCION:	 E
MACIZO:	 2
PARCELA:	 lg

INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

II-A-3465

PARTIDA: 004569

SECCION E

ARGENTINO

NOTAS:	 1-Los ángulos no indicados son rectos ó suplementarios.
2-Las medidas lineales están expresadas en metros.
3-Los cuerpos y CUfSOS de agua que corren por sus cauces, son bienes públicos de dominio provincial, como
así también toda agua que tenga aptitud de satisfacer usos de interés general, por lo tanto cualquier
aprovechamiento ó intervención sobre los mismos, deberá ser previamente aprobado por la autoridad
competente en materia hídrica de la provincia.
Ver NOTA 4.

RESTRICCIONES: Sujeto a servidumbres sobre nacimientos y corrientes de agua, petróleo y demás hidrocarburos.
Se cedió Servidumbre de Electroducto a favor de la Dirección de Energía según plano T.F.1-S9-02, por lo que no podrán
construirse edificaciones ni plantar árboles en el polígono afectado a servidumbre. Sí se podrán efectuar tareas de labranza
y pastoreo. Todas estas restricciones deberán figurar en las escrituras traslativas de dominio.

FECHA DE MENSURA: SEPTIEMBRE DE 2017
ANTECEDENTES

PLANO: T.F.1-2-70; T.F.1-3-92 y
T.F.1-S9-02

.	 EXPEDIENTE:

DESIG.ANT:

NOMENCLATURA

DEPARTAMENTO

SECCION :

MACIZOS:

PARCELAS:

:	 USHUAIA

2A

S/CATASTRO

E
2B

1 i l j

...........
Por la presente doy mi conformidad al presente plano de mensura declarando haber recibido
satisfactoriamente bajo mi custodia los mojones que se citan en este plano, cediendo a la
Municipalidad de Ushuaia la superficie de Calle indicada en el mismo . 	 .

i : ** --rT'Y PPD/ DEC MUNICIPAL N° 190/15

¿i
árwy

kj

Tenitorial

SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL .
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Agrim. JOKG	 'Ri LANDO
PROF RESP. - MAT.CPA TDF - DOM.:A 	 ORO ADO N°486-USHUAIA

2.,,,. 11149-41/7514-2.01
Fueg07--?"‘„

,,,,,ff:‹; A ke l	......~,,,,l.	 :.,,,.:,•+

spci - i aría ue
,-,

i-1,..1i.)ttat y 	 27	 ET	 017Orde 31-9.Terraulal	 i
r.

)i	

1

4..
q.Gatui 14)	 CiOS

pit,Gal k - Nolo Ud,	 ,Amt) y	 ,t T.F. I	 17'

'ram G FA A FE NANDEZ
Jefa Dpto. Despach General

D.T. - S.L y
Municipalidad de	 uaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allánfieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N°11/2018
Letra: S.S.E.Y F

Ushuaia, 09 de Febrero del

Secretaria de Legal y Técnica.

En respuesta a su Nota N°15/2017, Letra S.L.Y T se informa que la Dirección de Patrimonio

responsable de la tramitación de seguros de la municipalidad , no registra ningún antecedente

administrativo de seguros relacionados al tema de referencia de vuestra nota.

lic,,Gusta o Daniel
de Econ

Municipandad de Ushuala
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2017-Año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° 3fq /2017
LETRA S.P. e I.P.

Cde. Nota-Dto. Despacho. SLyT N° 121/17 —
Nota N° 740/17 — Letra CyD

Convenio AABE-MU N° 8960

USHUAIA,98 de diciembre de 2017.-

Sra. Secretaria Legal y Técnica.

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la Resolución CD N° 457/2017, remitida
mediante las notas del corresponde, en relación al convenio de uso suscripto oportunamente con la

AABE y la Municipalidad de Ushuaia N° 8960.-
Se adjunta a la presente la documentación solicitada en el punto 4 de dicha Resolución,

siendo las mismas, las Actas de Recepción Definitiva y Planimetría correspondiente al sector.-
En relación al resto de los puntos solicitados, se deberá recabar la información

correspondiente a las áreas pertínentes.-
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AL.LE GOBERNAIDOR CAPITAN DE NAVICI
ON. ERNESTO MANUEL CAMPOS (pAV.)

NOTA 4: POR DECRETO MUNICIPAL Ñ° 1969 / 2014, RA
2014, SE APRUEBA EL PERMISO DE USO CELEBTOC
DE BIENES DEL ESTADO Y LA MUNI9IPALIDAD DE US1
FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2014, DONDE SE CEDE
TERRENO DE LA PARCELA lg DEL hilACIZO 2 D
DE 22.000,00 m2.

-r

•SeGC:1611-

seeC109
4,11

HTEROET-S.D-E

-57634

21100sfe
2015shit

DATOS 1DE CURVA 
ANGULD	 4811'24- 

RADIO	 210.14 
ARCO	 178,74 

CUERDA 	 171,58 
SUP FICIE	 2.n3 38 m2 

LE



_

\‘‘1	 2V1',
\\\N

\\\A\\‘‘

1‘ %

V.%
5NsWá k_V



•n••n • ••••• • .n•••	 ••••n• • •••n•

_

277,9tá

"ri •



1 ESCALA 1:2.000

LAct
,eccy.64 A	

HEF-i7DE.	

Rura 
NAC/ONAL. Al°

334.26 30)Al

DATOS DE CURVA
ANGULD 1	 41311'24'

RADIO 210.14
ARCO 178,74

CUERDA 171,58
5 P	 FICIC 2,113 38 m2

,	 , nnnnn; n

CALLE A CEDER SIN NOMBRE (PAV.) - SUR: 21.17
•	 ,`

99.89

"

Chot777.4)

ÉZETO MUNIC1PAL N° 1969 / 2014, RATIFICADO POR RESOLU‘
A EL PERMISO DE USO CELEBRADO ENTRE AGENCIA DE-
STADO Y LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, REG1STRADO BA,
ilEMBRE DE 2014, bONDE SE CEDE PARA USO DE CALLE UN
PARCELA lg DEL MACIZO 2 DE LA SECCION E, CON UNA SUF

PLANO DE 





0----70= '' ,r-77 

ON CD N° 418 /
'4DMINISTRACION
140 EL N° 8960 DE

FRANJA DE
RFICIE APROX. BALANCE DE1SU 

1,71

SUP. PAR. II MZO. 2A shij
SUP. PAR. lj MZO. 2B s/rr
SUP. CALLE A CEDEFZ sin
SUP. TOTAL (POR SUMA;
SUP. PAR. lg MZO. 2 s/TI.
DIFERENCIA EN MENOS

f en
CD

I.0

12

DATOS DE CURVA
ANGULO 30-25'25"
RADID 1174.73
ARCO 55,61

CUERDA 54,96
SUPERFICIE 134.94 rul

DATOS DE CURVA 
ANGULO	 5734'59•
RADIO	 242,45 
ARCO	 243,67 

CUERDA	 " 233,54 
SUPERF1CIE _ 4.727.48 rn* 

"*.

Secc
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s/TITULO 
ENEMENOS'

-
41)

MACIZO 32

CALLE GOB. PAZ

MACIZO 47

CALLE GOB. DELOOUT

MACIZO 672

41.Jz
CAILE SAN MARTBY

MACIZO 77

AV. MAIPU
	 62.74

AVOVIDA JUAN 

PACUNDO QUIRoGA 041,t

0634

co
00

MACIZO 16

GOB. CAMPOS
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REFERENCIAS

Designación de Macizo

Designación de Parcela

•	 Estaca ó Marca de Pintura Encontrada
0	 Estaca 6 Marca de Pintura Colocada

Límite de Sección

Superficie Cubierta

Superficie Semicubierta

AV. MAIPU

X	 X X	 Cerco Metalico
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11-17E/VitoD
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03 NuEvet

TRAZA 1(04

MACIZO 100

PARCELA lg
MACIZO 2
SECCION E

SUP.: 498.587,83m2
MACIZO 46

MAC1ZO 31

MACIZO 33

345.35

PARCELA le PARCELA 2

165,31
63.74 196 13

MACIZO 4

SOP. CEDIDA Y NO DESLINDADA
EH PLANO TF, 1-2-70

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUE00, ANTÁRTIDA E
DEL ATLÁNTICO áUR.

NOMENCLATURA CAT. DE ORIGEN

SECCION:	 E
MACIZO: , 	 2
'PARCELA:

INSCRIPCION DE DOMINIO'

p*r;NMENTO : USHUAIA



idad de ttsvotl

165,31

96 13

AV. Pfl

P.CEblityk ,VJ 0)31,11.1NDAD
,PIPLANr 

OVINCIA DE TIERRA DEL
ANTÁRTIDÁ E ISLAS

EL ATLANTICO SUR.

63.74

DEPARTAMENT

LUGAR :

OBJETO :

B1EN

0: USHUAIA
CIUDAD De USHUAIA
MENSURA Y DIVISION
PARCELA lg DEL MACIZO 2 DE LA SECCION E

PROPIETARIO:

ESTADO NACIONAL ARGENTINO
(ARN1ADA ARGENTINA)

NOTAS: 1-Los ángulos no indica4os son rectos ó suptementarics.
2-Las medidas lineeles están expresadas en metros.
3-Los cuepos y'curpos dapgua que corren por sus cauces, son bienes públicos de deminio provincial, como
ast también toda agua que tenga aptitud de satisfacer usos de interés general, por lo tanto cualquier
aprevechamiente 6 intervención sobre los mismos, deberá ser previamente aprobadó por la autoridad
competente enniateda hídrica de la provincia.
Ver NOTA 4.

RESTRICCIONES: Zufeto a Servidumbres sobre nacimientós y corrientes de agua, petrmeo y demás hidrocarburos.Se csdióSeervid_umbre de Electrod. Uctu. e tavar de la Dirección de Energia según prano	 por que no podránconstrurrs eurricaciones Pianvor árpoles en e1 peligene afectado a servidumbre. SI se podrán efectuar tareas de labranzá
y pastoreo. Todas estaS restricciones deheffin figurer en las escriturss traslativas de dominio.

FECHA DE MENSURA: SEPTIEMBRE DE 2017

ANTECEDENTES

PLANO: T.F.1-2-70; T.F.1-3-92 y
T.F.1-S9-02

EXPEDIENTE:

DESIG.ANT.:

NOMENCLATURA S/CATASTRO

DEPARTAMENTO : USHUAIA
SECC1ON :

MACIZOS:	 2A: 2B 
PARCELAS:
	

II	 lj

Por la presente doy mi conformidad al presente plano de mensura declarando haber recibido
satisfactoriamente bajo mi custodia los molones que se citan en este plano, cediendo a la
Municipalidad de Ushuaia la superficie de Calle indicada en el mismo

SEG ORD/ DEC MUNICIPALbri969419

Caot»Clokl C. ItY94t6/2491¿1
o lleneTriel F

Secretaría de
Hábitat y

Ordenam. Territorial

0
27 SEL 017

SECRETARIA DE HAB1TAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
MUNICIPALIDAH OF USHUAIA

Agrim. J eE . ROLANDO
- PROF.RESP. - mAT.CP 	 rCORDNADO wass-USHUMA
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